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Modifican el Reglamento de la Ley N° 31969 sobre crédito tributario por 
reinversión en sectores productivos 
Decreto Supremo N°210-2025-EF 
 
Con el objetivo de simplificar la aplicación del beneficio tributario por reinversión y mejorar la trazabilidad 
de la información reportada por los contribuyentes, el MEF ha aprobado la modificación del Reglamento 
de la Ley N° 31969 - Ley que impulsa la competitividad y el empleo en los sectores textil, confecciones, 
agrario y riego, agroexportador y agroindustrial. 
 
La modificación más relevante consiste en el cambio del criterio técnico para medir el incremento anual 
en la producción —requisito clave para acceder al crédito tributario por reinversión— el cual deja de 
basarse en los costos de producción y pasa a determinarse en función de las ventas netas, lo que facilita 
su aplicación. 
 
Los principales aspectos modificados son los siguientes: 

 Se establece que el incremento se calculará en función de la variación porcentual de las ventas netas 
del ejercicio en que se aplica el crédito tributario por reinversión, respecto del ejercicio anterior, 
ambas previamente deflactadas con el Índice del Precio al por Mayor (IPM) del subsector textil 
nacional. 
 

 Se modifica el concepto de ventas netas a las consignadas en la casilla 463 del Formulario Virtual N° 
710: Renta Anual – Simplificado - Tercera Categoría o el Formulario Virtual N° 710: Renta Anual – 
Completo – Tercera Categoría e ITF. 

El decreto bajo comentario entrar en vigencia el 1 de enero de 2026. 
 
Fuente: El Peruano, Boletín de Normas Legales, páginas 19 y 20.
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Tenemos una sólida práctica tributaria local, que cubre 

todas las necesidades de nuestros clientes en este campo, 

así como la fortaleza de una red global, lo que nos permite 

abordar la problemática transnacional de manera integral. 
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